
  

  

  

  

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 00369 00 

 
Obre en autos, la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, la 
misma póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 
 
Por otro lado, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G del P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, se sirva allegar la transcripción del contenido de la valla en 
archivo digital PDF a fin de incluir el presente asunto en el Registro Nacional de 
Pertenencias, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

JUEZ 

  

  

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 93 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      Reposición 2010-1277 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR FORERO RAMIREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a4ad7f0199d12216de53f71a2aaaa07200ec5aa9c998e082cbca23d

274bcc08 
Documento generado en 19/10/2020 05:54:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


